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Buenas Tardes 

Obrando como apoderado especial, de acuerdo al memorial poder que adjunto con esta
contestación al juzgado, de la codemandada señora ANA MARÍA PARADA DE ALARCÓN, al señor juez
manifiesto que por encontrarme en tiempo procedo a dar contestación a la demanda de la
referencia, en archivoS que se adjuntaN. 

Del señor Juez

FREDY ALEXANDER BUENO PARADA 
C.C.80.722.626 de Bogotá 
T.P. 314.413 del C.S de la J. 
Teléfono: 8284768
Celular: 3105519200



Señor (a) 

JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                             S.                                  D. 

Proceso: Divisorio 
Demandante (s): CELIA ALARCÓN MALAGÓN, MILCIADES ALARCÓN 
MALAGÓN, JESUS ARTURO ALARCÓN MALAGÓN Y LUIS ALFREDO 
ALARCÓN MALAGÓN 
Demandado (s): MARIA DEL TRANSITO ALARCÓN MALAGÓN 
HECTOR ALARCÓN MALAGÓN 
Herederos determinados de DIOSELINA ALARCÓN MALAGÓN: 

 Luz Marina Alarcón 

 María Teresa Cubillos Alarcón 

 Ana Julia Cubillos Alarcón 

 Héctor Julio Cubillos Alarcón 

 Luis Jairo Alarcón 

 María del Carmen Cubillos Alarcón 
Herederos determinados de ANA DELIA ALARCÓN MALAGÓN: 

 María Concepción Palacios Alarcón 

 Luis Alfonso Palacios Alarcón 

 Roque Alirio Palacios Alarcón 

 Héctor Julio Palacios Alarcón 

 Ana Elsa Palacios Alarcón 

 Jesús Alberto Palacios Alarcón 
Herederos indeterminados de: DIOSELINA ALARCÓN MALAGÓN, ANA DELIA 
ALARCÓN MALAGÓN Y FRANCISCO TOBIAS ALARCÓN MALAGÓN 
Radicación: 201700674 
 

FREDY ALEXANDER BUENO PARADA, mayor de edad identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 80.722.626 expedida en Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 314413, del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y 
residente en Madrid (Cundinamarca) en la carrera 2 No 1 – 04 bloque 8 apto 101 
conjunto residencial altos de Madrid, teléfono fijo 8284768 celular 3105519200 
email: fredybueno8221@gmail.com, obrando como apoderado especial, de acuerdo 
al memorial poder que adjunto con esta contestación al juzgado, de la codemandada 
señora ANA MARÍA PARADA DE ALARCÓN, mayor de edad, domiciliada y 
residente en esta ciudad de Bogotá, en la calle 24 D Bis # 99 – 53 barrio san José 
de Fontibón, identificada con cedula de ciudadanía No 41.535.929 de Bogotá, con 
correo electrónico amparadada@gmail.com, teléfono fijo 2985734, celular 
3142854366, al señor juez manifiesto que por encontrarme en tiempo procedo a dar 
contestación a la demanda de la referencia, y lo hago en el sentido  de OPONERME 
FRONTALMENTE A SU PROSPERIDAD, por cuanto los demandantes perdieron 
de tiempo atrás su derecho inmobiliario por no haberlo ejercido durante los últimos 
treinta años en que la señora PARADA DE ALARCÓN lleva en posesión real y 
material, sin reconocer dominio ajeno y, por tanto, se ha comportado en plenitud 
como señora y dueña de ese inmueble. 

Por consiguiente, las pretensiones incoadas están llamadas al fracaso y así lo 
imploro del Juzgado al decidir de instancia. 

a las pretensiones, - Aun cuando nuestro libelo iniciador contiene dos segmentos 
de pretensiones que demeritan la búsqueda del derecho en él consagrado, a ellos 
me refiero para manifestar que me OPONGO FRONTALMENTE a su prosperidad 
en razón a que el simple transcurso del tiempo borró en forma voluntaria y total la 
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existencia de todo género de derecho que en el mundo asiste a las personas, 
porque un abandono así consentido permite esa desaparición sin necesidad de 
declararla, por tratarse de que los hechos siempre son superiores al derecho y, por 
tanto, se extinguió también de pleno derecho la comunidad iniciadora de este pleito. 
De consiguiente, mal puede pelechar la venta de bienes objeto de largo olvido físico 
y jurídico. 

A los hechos. - Al primero. - NO es cierto en virtud de lo acabado de mencionar 
sobre el fenecimiento de la comunidad pleiteante, esto es, que su existencia feneció 
hace mucho rato cuando dejaron a la deriva lo que entonces era de su propiedad, 
es decir, que hoy fungen como sociedad reinante en el concierto de la juridicidad 
solo para contrariar y desobedecer los postulados de nuestro sistema de legalidad. 

Al segundo. - NO me consta. - Que se pruebe. 

Al tercero. - NO me consta, y, además, los aspectos generales periciales en nada 
son llamados a ilustrar o componer la parte histórica de una discusión judicial como 
la que nos ocupa. 

Al cuarto. - NO me consta. - Que se pruebe. 

Al quinto. - NO me consta. - Que se pruebe. 

Al sexto. - NO me consta. - Que se demuestre 

Al séptimo. - NO me consta. Si los propietarios deciden manejar sus bienes, es 
asunto particular. 

Al octavo. - Es cierto que los actores no han plantado mejoras en ese inmueble por 
cuanto jamás lo han habitado, y, en cambio, las mejoras útiles y demás trabajos de 
conservación y embellecimiento fueron costeados y puestos poseedora hoy 
demandada en virtud de que siempre se consideró y se ha considerado dueña y 
señora de esa unidad residencial, desde hace más de cuarenta y cinco años, sin 
reconocer dominio ajeno. 

Al noveno. – No me consta; y además su avaluó es ajeno a la materia de la 
demanda. 

Al décimo. - Ni lo acepto ni lo repruebo porque su naturaleza no es ateniente a la 
historia del libelo que ha de ilustrar su propia causa. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

Para que sean declaradas en el pronunciamiento del fallo, me permito proponer las 
siguientes: 

A. Prescripción de la acción. 
HECHOS 
1. La señora Ana María Parada de Alarcón lleva en posesión real y 
material del predio a que se contraen autos, durante el lapso de treinta y 
cinco años continuos sin reconocer dominio ajeno sin compartir su posesión 
con persona alguna, y en donde se ejecutó, por consiguiente todos los actos 
de señora y dueña tales como el establecimiento de su propia vivienda, la 
ejecución de mejoras útiles, el pago de servicios e impuestos que son 
básicamente los estribos en los cuales se apoya la condición de propietario. 
2. Dentro del ejercicio de su posesión, la señora Parada de Alarcón 
explotó comercialmente el conocido inmueble sin haberle rendido cuentas a 
persona alguna, puesto que con su trabajo atendió y sacó adelante a los 
miembros de su familia, entre ellos su suegro el señor Diego Alarcón 
Barbosa, a quien le dispensó los cuidados de enfermedad, vejez y muerte 
asumiendo por supuesto la estancia de esa persona en la referida posesión. 



3. Como quiera que el registro inmobiliario hecho por los actores y 
aportado a este combate no afecta para nada el hecho jurídico de la posesión 
real y material que la expresada señora ejerce y ha ejercido durante los 
últimos veinticinco años continuos, síguese en conclusión que la referida 
señora Parada de Alarcón se ha colocado dentro de los postulados del 
artículo 2512 del C. Civil, que consagra a su titular como ganador de la 
propiedad por el simple transcurso del tiempo, es decir, como uno de los 
modos de adquirirla, según lo prescribe el art. 2518 ibídem. 
4. Por tanto, aunque tal adquisión no haya sido declarada, su existencia 
rasa en el tiempo constituye un derecho fundamental que debe permanecer 
incólume en el transcurrir de los días, pasando incluso a las generaciones 
por su propia naturaleza, por tratarse entre otras cosas de un castigo legal 
instituido para el propietario que abandona a carta abierta sus bienes y 
derechos. 
5. En este orden de ideas, los aquí demandantes perdieron hace rato la 
acción propuesta, considerando que el ejercicio tardío de ella mal puede 
reivindicar la vigencia de todos los derechos así despreciados 
voluntariamente por su propia negligencia, lo cual trae por resultado que sus 
suplicas judiciales no pueden ser atendidas por haberse elevado por fuera 
de los tres años hábiles para intentarlo. 

B. Inexistencia de causa para demandar 
HECHOS 
1. Tal como acaba de verse, el legislador tiene establecida una 
reglamentación destinada al hecho de que los asociados puedan ejercer sus 
derechos, a fin de que la vida comunitaria se desarrolle dentro de los 
postulados establecidos desde luego para ordenar y organizar los cimientos 
del Estado, o lo que es mismo afirmar que si las quejas, las intervenciones 
autorizadas para ejercitar sus derechos no se efectúan dentro de los 
parámetros establecidos para cada materia, las consecuencias son fatales 
para quienes teniendo un derecho y no lo hacen valer oportunamente, tal 
como sucedió en este caso según se ha demostrado con veracidad. 
2. Siguiendo el corolario lógico, encontramos que cuando se extingue un 
derecho también se pierde la oportunidad de hacerlo valer, y así ocurrió en 
el asunto materia de estudio cuando los proponentes de esta contienda 
dejaron como perdido el título y su contacto físico con el inmueble que otrora 
fuese de su propiedad matriculada, para permitir voluntariamente que los 
poseedores materiales ganasen por prescripción extraordinaria el dominio 
que hoy buscan afianzar en el estrado para complementar su figura 
económica. 
3. De esta manera se infiere que, si se perdió el tiempo y la consiguiente 
causa para demandar, también desapareció la oportunidad que el mismo 
sistema tiene establecido para impetrarlo ante las autoridades competentes, 
y, en consecuencia, la demanda no puede prosperar por clásica 
extemporaneidad. 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Documentales. - Las que obran en la demanda, en la medida que favorezcan a mi 
cliente, aparte de los comprobantes que igualmente me permito aportar tales como: 

1. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de junio-agosto de 1995 pagado. 
2. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de febrero- abril de 1996 pagado. 
3. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de febrero- abril de 1997 pagado. 
4. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de agosto- octubre de 1998 pagado. 
5. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de diciembre de 1999- febrero 2000 

pagado. 



6. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de abril- junio de 2001 pagado. 
7. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de marzo-mayo de 2007 pagado. 
8. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de diciembre de 2009- enero 2010 

pagado. 
9. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de diciembre de 2012- febrero 2013 

pagado. 
10. Recibo de agua, alcantarillado y aseo de agosto-octubre de 2013 pagado. 
11. Recibo de luz de octubre-noviembre de 1995 pagado. 
12. Recibo de luz de noviembre de 1995-enero de 1996 pagado. 
13. Recibo de luz de julio-septiembre de 1997 pagado. 
14. Recibo de luz de enero de 2001 pagado. 
15. Recibo de luz de julio de 2001 pagado. 
16. Recibo de luz de octubre-noviembre de 2003 pagado. 
17. Recibo de luz de abril-mayo de 2010 pagado. 
18. Recibo de luz de noviembre-diciembre de 2010 pagado. 
19. Recibo de luz de mayo-junio de 2017 pagado. 
20. Recibo de luz de octubre de 2017 pagado. 
21. Recibo de telefonía fija de septiembre de 1995 pagado. 
22. Recibo de telefonía fija de octubre de 1995 pagado. 
23. Recibo de telefonía fija de junio de 1996 pagado. 
24. Recibo de telefonía fija de octubre de 1997 pagado. 
25. Recibo de telefonía fija de mayo de 2003 pagado. 
26. Recibo de telefonía fija de junio de 2011 pagado. 
27. Recibo de telefonía fija de mayo de 2012 pagado. 
28. Recibo de telefonía fija de octubre de 2013 pagado. 
29. Recibo de telefonía fija de octubre de 2014 pagado. 
30. Recibo de telefonía fija de marzo de 2017 pagado. 
31. Recibo de telefonía fija de noviembre de 2017 pagado. 
32. Declaración extra proceso rendida por la señora Elda Luz Sánchez Sánchez 

en la notaria 17 del circulo de Bogotá. 
33. Declaración extra proceso rendida por el señor José Miguel Abril Caro en la 

notaria 17 del circulo de Bogotá. 
34. Recibo de caja de diciembre de 1995 por valor de $ 450.000 pagado por la 

señora Ana María Parada de Alarcón por concepto de pintada del inmueble. 
35. Recibo de caja de enero de 1998 por valor de $ 400.000 pagado por la señora 

Ana María Parada de Alarcón por concepto de pintada del inmueble. 
36. Recibo de caja de diciembre de 1998 por valor de $ 350.000 pagado por la 

señora Ana María Parada de Alarcón por concepto de pintada del inmueble. 
37. Factura de venta No. 20486 del 31 de marzo de 2003 por valor de $8.910 de 

la Ferretería y Deposito la Especial pagado por la señora Ana María Parada. 
38. Factura de venta No. 20486 del 2 de julio de 2004 por valor de $25.000 de la 

Ferretería y Deposito la Especial pagado por la señora Ana María Parada. 
39. Factura de venta No. 209063 del 13 de noviembre de 2004 por valor de 

$10.800 del Depósito de Materiales de Construcción y Ferretería la Glorieta 
pagado por la señora Ana María Parada. 

40. Factura de venta del 25 de junio de 2007 por valor de $47.800 del Depósito 
los molinos de la 100 pagado por la señora Ana María Parada. 

41. Factura de venta No. 476 del 18 de agosto de 2011 por valor de $55.700 de 
la Ferretería Tuercas y Tornillos 77 pagado por la señora Ana María Parada. 

42. Factura de venta del 2 de noviembre de 2011 por valor de $53.700 del 
Depósito San Cayetano pagado por la señora Ana María Parada. 

43. Factura No. 3551 del 29 de noviembre de 2011 por valor de $30.000 de 
Andamios Orber pagado por la señora Ana María Parada. 



44. Factura de venta No. 11299 del 28 de mayo de 2014 por valor de $57.000 
del Depósito San Cayetano pagado por la señora Ana María Parada. 

45. Factura de venta No. 11309 del 29 de mayo de 2014 por valor de $58.000 
del Depósito San Cayetano pagado por la señora Ana María Parada. 

46. Factura de venta del 21 de diciembre de 2014 por valor de $15.000 de la 
cacharrería Bestcomp pagado por la señora Ana María Parada. 

47. Factura de venta del 3 de marzo de 2015 por valor de $35.500 de la Ferretería 
Ángel pagado por la señora Ana María Parada. 

48. Factura de venta No. 20222 del 4 de marzo de 2015 por valor de $46.100 de 
la Ferretería Argar pagado por la señora Ana María Parada. 

49. Factura de venta del 19 de junio de 2015 por valor de $93.000 de la Ferretería 
y Deposito la Especial pagado por la señora Ana María Parada. 

50. Recibo del impuesto predial del año 1994 por valor de $ 13.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

51. Recibo del impuesto predial del año 1995 por valor de $ 16.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

52. Recibo del impuesto predial del año 1996 por valor de $ 31.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

53. Recibo del impuesto predial del año 1997 por valor de $ 61.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

54. Recibo del impuesto predial del año 1998 por valor de $ 122.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

55. Recibo del impuesto predial del año 2012 por valor de $ 514.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

56. Recibo del impuesto predial del año 2014 por valor de $ 691.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

57. Recibo del impuesto predial del año 2015 por valor de $ 802.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

58. Recibo del impuesto predial del año 2016 por valor de $ 930.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

59. Recibo del impuesto predial del año 2017 por valor de $ 36.000 pagado por 
la señora Ana María Parada. 

60. Recibo del impuesto predial del año 2018 por valor de $ 1.130.000 pagado 
por la señora Ana María Parada. 

61. Recibo del impuesto predial del año 2019 por valor de $ 1.300.000 pagado 
por la señora Ana María Parada. 

62. Recibo del impuesto predial del año 2020 por valor de $ 1.651.000 pagado 
por la señora Ana María Parada. 

63. Recibo del impuesto predial del año 2021 por valor de $ 1.662.000 pagado 
por la señora Ana María Parada. 

Interrogatorio de parte. 

Ruego al señor juez citar y hacer comparecer ante su Despacho tanto a los 
demandantes señores Celia Alarcón Malagón, Milciades Alarcón Malagón, Jesús 
Arturo Alarcón Malagón Y Luis Alfredo Alarcón Malagón los que reciben 
notificaciones en la calle 24 A Bis No 100 – 50 barrio San José de Fontibón de 
Bogotá. Email: danyjo674@hotmail.com, como a los demandados señores Luz 
Marina Alarcón quien recibe notificaciones en la carrera 2 C este No 77 – 25 Sur 
barrio Betania Santa Librada de Bogotá. Email: luzma2779@hotmail.com, María 
Teresa Cubillos Alarcón, Ana Julia Cubillos Alarcón, Héctor Julio Cubillos Alarcón, 
María del Carmen Cubillos Alarcón y Luis Jairo Alarcón en la transversal 28 No. 71 
P – 16 Sur barrio Paraíso de Bogotá. Email: luis.alarcon@hotmail.com, a los 
señores María Concepción Palacios Alarcón, Luis Alfonso Palacios Alarcón, Roque 
Alirio Palacios Alarcón, Héctor Julio Palacios Alarcón, Ana Elsa Palacios Alarcón, 
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Jesús Alberto Palacios Alarcón quienes reciben notificaciones en la calle 56 f sur 
No. 94 A – 20, porvenir reservado11 interior 18 apartamento 104 barrio Bosa de 
Bogotá. Email: hector58palacios@gmail.com, personas que se encuentran 
relacionadas, identificadas y con domicilio cierto para todos los efectos, esto con el 
fin para que el día y hora que se les señale, comparezcan ante su despacho a 
responder el interrogatorio de parte que personalmente o en sobre cerrado les 
formulare sobre los hechos de la demanda, su contestación y las excepciones. 
Pretendo demostrar el mejor derecho de mi defendida. 
 
Testimoniales: Sírvase ordenar la comparecencia a su Despacho de los señores: 

1. José Miguel Abril Caro (maestro de obra que ha realizado las mejoras del 
inmueble) identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.122.512 de 
Bogotá, domiciliado en la carrera 100 # 25 c 18 San José de Fontibón, 
teléfono: 311 284 9508, cuyo email se desconoce afirmación esta que se 
hace bajo la gravedad de juramento. 

2. María Noemí Cubillos Hernández identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.331.707 de Bogotá, domiciliada en la calle 24 D Bis # 99 53 San José 
de Fontibón, teléfono: 310 335 9538, cuyo email se desconoce afirmación 
esta que se hace bajo la gravedad de juramento. 

3. Margarita Mariño Cárdenas identificada con la cedula de ciudadanía No. 
51.977.126 de Bogotá, domiciliada en la carrera 100 # 25 c 18 San José de 
Fontibón, teléfono: 321 449 2346, cuyo email se desconoce afirmación esta 
que se hace bajo la gravedad de juramento. 

4. Elda Luz Sánchez Sánchez identificada con la cedula de ciudadanía No. 
39.747.317 de Bogotá, domiciliada en la calle 24 D # 99 56 San José de 
Fontibón, teléfono: 350 436 2950, cuyo email se desconoce afirmación esta 
que se hace bajo la gravedad de juramento. 

 
Inspección judicial con peritos. - Ruego se digne decretar y practicar la 
inspección judicial con acompañamiento de peritos al lugar objeto del pleito, con el 
propósito de identificarlo sobre el terreno, de establecer si la demandante se 
encuentra en posesión real y material del mismo, su estado actual, las mejoras 
existentes y la posible antigüedad de las mismas, amén de todos los datos que el 
señor Juez estime del caso para lo de su cargo. 

DERECHO 

Me fundo en los artículos 2512,2513,2518 y ss., del C Civil; 96 y ss. Del C.G.P., y 
en las demás normas aplicables. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la secretaria de su despacho o en mi oficina situada en la carrera 2 
No 1 – 04 bloque 8 apto 101 conjunto residencial altos de Madrid (Madrid - 
Cundinamarca), Email: fredybueno8221@gmail.com, las de la contraparte figuran 
en los autos. 

Del señor Juez 

 

Atentamente 

 

FREDY ALEXANDER BUENO PARADA 

C.C.80.722.626 de Bogotá 

T.P. 314.413 del C.S de la J. 
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